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Abstract
Objective: Gynecology plays a prominent role in the number of lawsuits. The damages, in which the affected is 
the fetus or the newborn, are the most conflictive situations in the field of responsibility of the specialty. The 
objective of our study is to find out if there is a profile of the convicted, through the study of sentences in high 
judicial court.
Material and Methods: we analyzed the sentences from 1987 to 2013. We used Fisher distribution tables, nor-
mality and t-Test for comparison of differences between groups and the non-parametric Mann-Withney test for 
comparison of independent samples. We performed a multivariate study followed by cluster analysis to estimate 
the most influential variables.
Results: Overall, 54.3% of the cases ended in a conviction judgment, including 107 (57%) of 182 events related 
to fetal damage or fetal death. A previous conviction ruling, permanent brain damage and an event originated 
in the public health system, were the variables that had the greatest weight in the result of the conviction. The 
average time from the first complaint to the final sentence was 7.8 years.
Conclusions: Damages related to the fetus, will be the main concern and represent the highest legal risk in 
Obstetrics and Gynecology. It takes a high average time to get a final sentence. 

Resumen
Objetivo: la Ginecología ocupa un papel destacado por el número de demandas judiciales. Los daños en los que 
el afectado es el feto o el recién nacido, suponen las situaciones más conflictivas en el ámbito de la responsabi-
lidad de la especialidad. El objetivo de nuestro estudio es buscar si existe un perfil del condenado, mediante el 
estudio de sentencias en altas instancias judiciales.
Material y Métodos: se analizaron las sentencias desde 1987 hasta 2013. Se utilizaron tablas de distribución de 
Fisher, de normalidad  y el t-Test para comparación de diferencias entre grupos y la prueba no paramétrica de 
Mann-Withney para comparación de muestras independientes. Se realizó un estudio multivariante seguido de 
análisis de conglomerados para estimar las variables más influyentes.
Resultados: globalmente el 54,3% de los casos terminaron en condena, entre ellos 107 (57%) de 182 eventos 
relacionados con daño o muerte fetal. El resultado condenatorio de la sentencia previa, el daño cerebral perma-
nente y que el evento  ocurriera en la sanidad pública, fueron las variables que más peso tuvieron en el resultado 
de la sentencia condenatoria. El tiempo medio desde el suceso demandado hasta la sentencia definitiva fue de 
7,8 años.
Conclusiones: los daños relacionados con el feto, aportan las situaciones de mayor riesgo legal en la especiali-
dad de Obstetricia y Ginecología. Los tiempos medios de resolución de los procedimientos en sede judicial son 
elevados.
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recibe el 15,53% de todas ellas, solo por debajo de la Trau-
matología y Cirugía Ortopédica (15,69%), según datos de 
nuestro grupo (9).

Insistimos en que parece fundamental conocer las 
características específicas de lo que se demanda. En 
nuestra especialidad este dato es muy importante por 
que como está publicado (1,10) las edades extremas de 
la vida, pacientes de menos de un año concretamente, 
están envueltas frecuentemente en las reclamaciones por 
mala praxis y son las que reciben las compensaciones más 
altas. Este último dato es de especial relevancia en nuestra 
especialidad, porque a pesar de que muchos investiga-
dores insisten en que la parálisis cerebral infantil rara vez 
está relacionada con malapraxis obstétrica, es una de las 
situaciones por las que el obstetra puede enfrentarse a 
procedimientos judiciales y en caso de condena las indem-
nizaciones serán de las más elevadas (11), unido al hecho 
de que publicaciones recientes (12) atribuyen las encefa-
lopatías neonatales severas o moderadas hasta en un 60% 
de los casos, a asfixia que se desarrolla durante el parto.

Nuestro trabajo pretende poner cifras a las reclamacio-
nes judiciales en la especialidad de obstetricia y gineco-
logía, sus características y sus consecuencias en nuestro 
entorno.

MATERIAL Y MÉTODOS

Como fuente de información se utilizó la base de datos 
de sentencias judiciales de Westlaw Aranzadi, accedien-
do desde la Escuela de Medicina Legal de la Universidad 
Complutense de Madrid. Recogimos todas las sentencias 
por mala praxis médica emitidas contra ginecólogos, 
por actos médicos ocurridos después de 1987 y con la 
sentencia publicada antes de mayo de 2013, y que han 
alcanzado al menos la segunda instancia o superior, es 
decir Audiencia Provincial, Tribunal Superior de Justicia, o 
Tribunal Supremo, y hemos extraído aquellas de la vía civil 
y contencioso-administrativa, que se diferencian en que 
una trató asuntos del ámbito privado y la otra del público, 
pero que se pueden agrupar pues tienen el mismo valor 
para la intención de nuestro trabajo. Las variables objeto 
de nuestro estudio fueron, el efecto adverso motivo de 
la demanda, si termino en condena o no, la relación con 
la sentencia de origen y su procedencia, en la medicina 
pública o privada, y el tiempo transcurrido desde la pre-
sentación de la demanda hasta su resolución.

Se agruparon los eventos demandados en dos grandes 
grupos, obstetricia y ginecología y en cado uno se hizo 
una clasificación propia de los efectos adversos, pero que 
incluye y se adapta a como se reflejan en publicaciones 
que tratan esta misma cuestión, como son  la muerte fetal, 
la muerte materna, el daño cerebral permanente, la dis-
tocia de hombros y el retraso en el diagnóstico del cáncer 
de mama, entre otros.

INTRODUCCIÓN

El número de las demandas judiciales contra médicos, 
el número de condenas y la severidad de estas, se pue-
den contemplar simplemente como parte de la litigiosidad 
contra el colectivo médico, pero lo cierto es que son un 
reflejo de la atención integral y seguridad del paciente, 
y su estudio puede suponer un punto de partida para la 
implementación de estrategias de mejora (1). Las recla-
maciones por un lado y las demandas por otro, así como 
su evolución en el tiempo, son un indicador de calidad 
asistencial, tanto de un sistema en su conjunto, como  un 
centro sanitario concreto dentro de él.

Se acepta que cuanto más grave es el daño, más severa 
será la condena (2), con lo que parece de gran interés 
conocer cuáles son esos daños y la posibilidad de resultar 
condenado según el evento que origino la demanda, por-
que aceptaremos que van a ser esos, los casos que reci-
ben condenas más severas, los que tendrán más impacto 
sobre los cambios en la conducta de los profesionales, que 
se mueven hacia esa medicina defensiva, que aparte de 
suponer un aumento importante de los costes (3), es ori-
gen de pruebas innecesarias, que son el origen de moles-
tias para los pacientes por un índice no despreciable de 
falsos positivos, y que acarrean en ocasiones tratamientos 
no indicados. En nuestro país no existen registros centra-
lizados, lo que no es un problema solamente nuestro (1), 
con lo que  al final los datos que se publican proceden 
de asociaciones de afectados (4) o de aseguradoras, estos 
mas fidedignos (5,6), pero con interpretaciones  intere-
sadas en ocasiones, por no hablar de aquellos casos que 
recogen los medios por su mayor impacto y que reflejan 
pobremente la calidad de nuestro sistema sanitario.

En España, que conozcamos, solo dos grupos (7,8) han 
publicado datos, sobre siniestralidad en el sistema sanita-
rio con una intención científica. El grupo catalán (7) utiliza 
como fuente la base de datos de la compañía catalana ase-
guradora más importante, que asegura a más de 25.000 
médicos de 38.000 licenciados e incluye resoluciones y 
acuerdos extrajudiciales. Nuestro grupo (8) utiliza senten-
cias judiciales de instancias superiores, recogidas de sus 
propias bases de datos, con la intención de filtrar reclama-
ciones o demandas que no alcanzan la fase de sentencia 
firme, y que consideramos que refleja mejor la situación 
de este problema.

Ocurre además, que muchas de estas reclamaciones 
son presentadas en más de una instancia y se tramitan 
en paralelo. Luego también sucede que cada una de las 
instituciones custodia estos datos, haciendo que la frag-
mentación, y en ocasiones la duplicidad de esos, haga casi 
imposible conformar una muestra homogénea (8).

En nuestro medio, la Obstetricia y Ginecología es una de 
las especialidades médicas con más demandas judiciales, 
la primera según una publicación reciente también con 
fuente en sentencias judiciales (8) o la segunda ya que 
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Para el análisis estadístico se utilizó el software estadís-
tico  SPSS 19.0, las tablas de Fisher, de normalidad  y el 
t-Test para la comparación de las diferencias entre grupos, 
y la prueba no paramétrica  de Mann-Whitney para com-
paración de muestras independientes. 

El análisis multivariante se realizó mediante el progra-
ma estadístico SPAD 7.0. y el análisis de correspondencias 
múltiples seguidas de un análisis de conglomerados para 
obtención de sentencias similares en cuanto a condena y 
ámbito, y la caracterización de estos grupos homogéneos 
por éstas y las demás variables, para la delimitación de dos 
grandes grupos, el de "condena" y "no condena".

RESULTADOS

Se recuperaron 431 sentencias, que incluyen dos ámbi-
tos judiciales el civil y el contencioso administrativo, que 
como se comentó se han agrupado. La casuística que 
reciben estas vías sigue estando dominada por sucesos 
ocurridos en el ámbito de la obstetricia, que aporta el 
56,6% de las demandas frente a la ginecología el 43,4 %, y 
la probabilidad de ser condenado es del 57,5% y del 51,7% 
respectivamente, diferencia con significación estadística 
(p 0.02). La tasa global de condenas fue del 56,8%.

En la tabla I se muestran el total de eventos según el ori-
gen del daño que motivo la demanda. Se puede apreciar 
que  dentro de la obstetricia el daño cerebral permanente 
(77), los errores en el diagnóstico prenatal (61), la distocia 
de hombros (22) y la muerte fetal (22), suponen el 42,2% 
de todas las demandas. En el ámbito de la ginecología los 

errores en el tratamiento en la planificación familiar enca-
bezan las reclamaciones (44 casos) con un 10,2% sobre el 
total, seguido por los errores y retrasos en el diagnóstico 
del cáncer de mama, 9,51% (41 casos). Por el contrario 
son raras, y solo representan el 1,39%, las demandas en 
el campo de la reproducción asistida.

En la figura 1 se puede ver la probabilidad de resultar 
condenado según el evento origen de la demanda. En caso 
de muerte fetal la sentencia fue condenatoria en el 72,7% 
de las ocasiones. También el resultado fue de condena 
en el 65% de las complicaciones de legrado, en el 64,2% 
de las complicaciones de laparoscopia, en el 63,3 % de 
los casos de daño cerebral permanente, en el 56,8% de 
los errores en planificación familiar y en el 54,5% de las 
demandas por distocia de hombros. En las demandas por 
errores en el diagnóstico prenatal,  por muerte materna 
y por retrasos en el diagnóstico de cáncer de mama, el 
porcentaje de condenas fue inferior al 50%. En el campo 
de la reproducción el porcentaje de condenas fue solo del 
16,7%. Un grupo heterogéneo es el apartado de otros, 
que hemos subdividido artificialmente en aquellos rela-
cionados con el parto, y que incluye complicaciones en 
el canal del parto, de la herida quirúrgica postcesarea, 
o algún error de medicación, y en aquellos relacionados 
con la cirugía ginecológica, dehiscencias y eventraciones, 
olvido de cuerpos extraños u otras complicaciones infec-
ciosas, por ejemplo.

Tabla I.
Total de eventos según la causa de la demanda

Daño cerebral permanente 77 17,86%

Diagnóstico prenatal 61 14,15%

Planificación familiar 44 10,20%

Cáncer de mama 41 8,35%

Otros 36 8,35%

Histerectomía 33 7,65%

Parto otros 31 7,19%

Distocia de hombros 22 5,10%

Muerte fetal 22 5,10%

Legrado 20 4,64%

Cirugía otros 18 4,17%

Laparoscopia 14 3,24%

Reproducción 6 1,39%

Muerte materna 6 1,39%

Figura 1. Probabilidad de resultar condenado según el evento origen 
de la demanda.
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El tiempo medio desde que ocurrió el hecho demanda-
do hasta que se emitió la sentencia fue de 7,8 años con 
un rango muy amplio y un máximo de hasta 20 años, en 
algunos pocos casos.

La sanidad pública aporto 234 casos, el 54,06%, y 197, el 
45,93% la sanidad privada. Respectivamente el porcentaje 
de condenas fue del 54,3% y del 45,7%.

Las demandas contra la matrona suponen solo un el 
8,6%, y exclusivamente contra ella, sin incluir al médico, 
el 1,4%. Sin embargo la posibilidad de resultar condenada 
fue mayor en este último caso, del 66,7%, que cuando 
la demanda se dirigió conjuntamente contra el médico y 
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la matrona con un 55% de condenas. Globalmente este 
colectivo  solo representa el 2,5% de las condenas.

En el 76% de los casos se confirmó la sentencia de la 
instancia de procedencia, pero fue más probable que se 
confirmara una sentencia previa condenatoria (87% se 
confirmaron y 13% se cambió condena por absolución) 
que absolutoria (68,9% se confirmaron y 31,1% se cambió 
absolución por condena).

En la tabla II se muestra que las variables que más influ-
yeron en el resultado de "condena" fueron, que el evento 
tuviera relación con daño al feto, muerte fetal o déficit 
neurológico permanente, más concretamente, que el 
hecho ocurriera en la sanidad pública y que la sentencia 
de procedencia hubiera sido ya condenatoria.

DISCUSIÓN

Parece relevante destacar de este trabajo la  tasa de 
condenas, que fue del 56,8%, por que hace referencia a 
la vía civil, y nos permite compararlo con nuestros propios 
datos de la vía penal, en la que solo el 29,4% de las senten-
cias fue condenatoria (13). Diferencia relevante porque la 
condena tiene implicaciones muy diferentes según que se 
trate de la vía penal o civil, pues en esta última solo se pre-
tende compensar el daño sufrido, mientras que la penal 
comprende penas de cárcel e inhabilitación, es decir que 
consideramos que debe de interesar de diferente forma.

Los que podríamos considerar los eventos más graves 
ocupan lugares prominentes  pero al igual que el total de 
casos y las frecuencias, deben valorarse siempre teniendo 
en cuenta que se trata de sentencias firmes y en las más 
altas instancias judiciales, lo que puede suponer un sesgo 
que favorece a aquellos, en detrimento de casos más leves 
que progresen menos en la escala judicial.

La obstetricia en general y los daños sobre el feto (direc-
ta o indirectamente, por errores en diagnóstico prena-
tal) registraran la cifra más alta de condenas, así como 
las compensaciones más elevadas (1,13,14). Es evidente 
que en cualquiera de nuestros actos podemos infringir un 
daño a otros, pero además el parto nunca será un acto 
con riesgos completamente controlados (15), a pesar de 

que los avances y mejoras han conseguido una drástica 
disminución en los riesgos, haciendo de estos algo excep-
cional. Pero aunque esto último es cierto, algunos autores 
piensan por el contrario, que los avances terapéuticos y 
tecnológicos se han acompañado de un aumento de las 
reclamaciones contra obstetras y ginecólogos (16). No 
resulta fácil contradecir este último comentario, porque 
junto a esos avances, ha progresado un mayor conoci-
miento, y mayor concienciación y capacidad de decisión 
del enfermo sobre sus problemas de salud, haciendo de 
las decisiones de diagnóstico y tratamiento propuestas 
compartidas,  por lo que si bien es fácil valorar la influen-
cia de los avances médicos en general en beneficio de 
la seguridad del paciente, es más difícil valorar aún en 
todo su alcance el aporte de las nuevas tecnologías a la 
relación médico-paciente, que en ocasiones es un factor 
precipitante o condicionante de las reclamaciones cuando 
el resultado de la asistencia no es el esperado (17). En 
este momento hay quien dice que podríamos hablar de 
una cuarta era en esta relación que sería la de la toma 
compartida de decisiones (18) que aunque diferente se 
puede interpretar como una evolución de aquella descrita 
en 1969 por el Prof. Lain Entralgo (19), interpersonal y de 
convivencia entre dos personas, al participar el paciente 
en todo el proceso.

Lo que no cambiará, es que solo mediante la identifica-
ción de las causas y su registro para un análisis posterior,  
podremos realizar un adecuado estudio de los efectos 
adversos para la mejora de la seguridad de los pacientes 
y por consecuencia reducir las demandas por mala praxis 
(20).

Son complejos los factores detrás de un evento adverso 
y su resolución judicial, pero no dejaremos de insistir en 
la necesidad de que cada país conozca su realidad, y de 
que se cree un registro nacional para que la fuente de los 
datos sea una fuente fidedigna. Podría ser la que tuviera 
su base en las sentencias judiciales definitivas. Esto pare-
ce más relevante cuando en esta especialidad las causas 
más frecuentes origen de las demandas no han variado 
a lo largo del tiempo, centrándose en el caso de la obs-
tetricia en los errores en el diagnóstico prenatal, el daño 
cerebral permanente del recién nacido, la muerte fetal, 
la distocia de hombros con parálisis braquial, y el parto 
vaginal después de una cesárea (21) y para la ginecología 
los retrasos diagnósticos en el cáncer de mama (22), que 
en nuestro caso ocupa un segundo lugar tras los errores 
por planificación familiar.

Es conocido por datos procedentes del mundo anglosa-
jón que más del 75% de los profesionales serán demanda-
dos por lo menos una vez a lo largo de su vida profesional 
(23,24), algo posiblemente extrapolable a nuestro entor-
no, pero pensamos que en el ámbito de la responsabilidad 
por actos médicos, sería de mayor interés para el profe-
sional conocer la probabilidad de ser condenado según el 
evento origen de la demanda, teniendo en cuenta que en 

Tabla II.
Variables con más peso en casos de condena

Variable t-test p

Sentencia anterior 
condenatoria 10,735 0,001

Síntoma muerte fetal 1,995 0,002

Sanidad pública 3,016 0,001

Síntoma daño cerebral 
permanente 1,768 0,039
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las resoluciones judiciales concurren múltiples factores no 
siempre controlables. 

En la obstetricia esto es más importante, porque, por 
ejemplo, los daños sobre el feto, sobre todo el daño cere-
bral permanente por hipoxia en el parto, persiste cues-
tionado, pero sigue siendo un objeto fundamental de las 
demandas, y contribuye de forma importante al número 
de condenas.

Pero en nuestro interés por  analizar en ese perfil del 
condenado, hemos incluido también variables que gene-
ralmente no se tienen en consideración, como el ámbito 
de trabajo, "público" o "privado", o la correlación o no 
entre la sentencia definitiva y la sentencia previa, pues 
solo analizamos sentencias en altas instancias judiciales.

Para los ajenos a los asuntos judiciales, la vía civil y la 
contenciosa pueden generar confusión. Hoy en día las 
podemos agrupar. En su momento y con modificaciones 
posteriores una juzgaba los asuntos privados y la otra los 
del entorno público. 

En este estudio la condena han sido más probable para 
casos procedentes del sector público, al contrario que lo 
observado también por nosotros en el estudio de la vía 
penal, en el cual la probabilidad de resultar condenado era 
mayor para eventos procedentes del sector privado (13). 

En ninguno de los dos trabajos, pero menos en este 
último, la proporción de condenas guarda paralelismo con 
la representación que los dos modelos de sanidad tienen 
en nuestro país. Se refiere en concreto que, "en 2012, el 
28,4% de los actos quirúrgicos y el 22,8% de las altas hos-
pitalarias se realizaron en la sanidad privada" (25).

Podríamos concluir que  en nuestro trabajo, la más alta 
probabilidad de condena definitiva lo fue para los daños 
sobre el feto, ocurridos en la sanidad pública, y que pre-
viamente recibieron una sentencia condenatoria.
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